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Secretario: El Jefe del servicio de Estadísticas Demográficas
del Instituto Nacional de Estadistica.

Vocales: El Director ger.eral de Prensa; Director general
de Radio y Televisión; Delegado nacional de Prensa y Radio
del Movimiento; Presidente de la Federación Nacional de Aso
ciaeiones de la Prensa de España; Presidente del Sindicato
de Pren",a, Radio, Televisión y Publicidad o persona en que
cada lUlO de los Vocales delegue expresamente.

Séptima.-El fallo del Jurado, contra el que no cabrá re
curso alguno, se hará públicfj dentro del mes de marzo de 1971.

Madrid, 7 de noviembre de 1970.--EI Director general, Al·
berto CelTolaza.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidraulicas por la que 8e hace PÚblica la autori
zación concedida a don Antonio 'JI don Fernando
Borrego Escobar para OCll·par terrenos de domimo
público de un tramo del río Guadalquivir. en ter
mino municipal de Alcalá del Río {Sevilla}.

Don Antonio y don Fernando Borrego Escobar han solicitado
aatorización, en exclusiva, para ocupación de terrenos de do
Hlini? . públlCO de l~n' tramo del río Guadalquivir, en t,énnlno
lllulllclpal de Ah:ala del Rw (Sevilla) _, y este Ministerio ha re·
::;uelto:

Autorl'?;ar -a-doo--AntonAo--S U01'-.- -Fernan-do -Ban:-ego--Es[;ohar
para ocupar ter~enos de dominio pÚblico en un tramo de 200
metros de 1on~ptud del cauce del río Guadalquivir. situado
~O ~etros ~uJ\s abajo de la presa de Alcalá del Río, en el
tel1nmo mumcipal de dicho nombre, en la provincia de se--

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de
Valencia por la que se hace público el fallo que se
cita.

Desconociéndose el actual paradero de Rosalinde Nechvile,
eUyo último domicilio conocido fué en plaza de Jesús, 5, Va
leneia, se le hace saber por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando, en Comisión Permanente y en
~esión del día 21 de octubre de 1970, al conocer del expediente
número 75/69 aC01'dó el siguiente fallo:

L" Declarar cometída una infracCÍón de contrabando de
menor cuantia,t., comprendida en el caso primero del articulo 13
ele la Ley de vontrabando.

2: Declarar responsable de la expresada infracción en
concepto de autora a Rosalinde Nechvile.

3.0 Declarar que en la responsable concurren circunstan~

das modificativas de la responsabilidad siguientes: Sin agra
v:mte ni atenuante.

4: Imponer la multa siguiente: A RosaJinde Neehnle,
121.500 pesetas.

5: Declarar el comiso del vehículo ({Peugeo~, 40'3». llpO rllll~

chera.
6: Declarar haber lugar a la coneesión de prc'mio a los

i.lprchensores.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado. pre~

dsamente en eféctivo, en esta Delegación de Hacíenda, en el
plazo de quince días a contar de la fecha en que se publique
ht presente notifícacíón. y contra dicll0 fallo se puedf' intef~
poner recurso de alzada ante el Tribunal Económico Adminis
trativo Central de Contrabando en el plazo de quince días a
partir de la publicación de esta notificación. significando que
la interposición del recurso no suspende la ejecución del fallo,
y que, en caso de insolvencia, se exigirá el cumplimiento de
la pena subsidiaria de privación de libertad a razón de un
día de prisión por cada 120 pesetas de multa no satisfechas
y c.entro de los límites de duración máxima señalados en el
caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» en cum
plimiento de lo d~spuesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedmliento para las reclamaciones económico
[Hlminlstrativas. de 26 de noviembre de 1959.

Valencia, 27 de octubre de 1970_-El secretario del Tribu~
nal.----Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente.-
G.~:5~~-E.

MINISTERIO
OBI~AS PUBLICAS

villa. y asimismo para extraer en el citado traIno, con carácter
de exclusiva :y por medios mecánicos, áridos con destino a la.
venta, con sujeción a las siguientes condiciones:

La El aprovechamiento de los áridos se ajustara, en tanto
no resulte modificado por las presentes condiciones. a;l proyecto
que ha servido de ba,:;e al expediente y que está suscrito en
Sevilla y mar7,Q de 1970 por el Ingeniero de Caminos don Juan
1;'1. Saura Martínez, con un presupuesto de ejecución material
de 1.944.341,11 pes€tas. La ComisarIa de Aguas del Guadalquivir
podrá prescribir o autorizar pequeñas variaciones en el proyecto
que tiendan a perfeccIonarlo, siempre que no se alteren las ca
racteristü:as esenciales de la; presente autorización, lo cual im"
plicaria la tramitación de nuevo expediente. Asimismo, podrá
obligar en cualquier momento a modificar las instalaciones o los
métodos de trabajo, de forma que se haga posible el paso de
aquellas embarcaciones cUya navegación sea precisa pOI' el
tramo afectado del rio.

2.3> &"ta autorización se otorga: por el plazo de cinco años,
que podra ser prorrogado a petición de los interesados. previos
los informes correspondientes, y se concede sin perjuicio de
t.ercero, dejaado a salvo el derecho de propiedad y a titUlO
precario, con la obligación por parte de los beneficiarios de
eonservar () .sllstituir las servidumbre existentes y de redUcIr
1) suspender totalmente las ext.racciones, sin derecho a ind~

nización alguna, cuando la Administración así lo ordene por
motivos de interés general.

Hn cualquier momen1-o podrán establecerse limitacJones en
cuanto a la zona de los trabajos. pudiendo reducirse por la
Comisaria de Aguas del Guadalquivir el desplazamiento del
Scraper, \,n el ¡;ent,ido longitudinal del cauce, si la escasez de
materia]e~, Ion las proximidades 10 aconsejara en algún mo
mento.

3.;1. El volumen tot.al de nridos cuyo aprovechamiento se
autoriza es de 1500(1{) metros cúbicos C01110 máximo, a: razón
de 3Ú.O{)(J metro" cúbico;, por aiio.

4.~ Ls; Admíni::;tración no responde de la existencia, de los
¡ir idos cuyo fl¡Jr'ovechamiento se autoriza y los beneficiarioS pro
pot'ciDnar:in cuanta mformación y ayuda necesite la Adminis
tración pil.ra el control del volmnen y ritmo de las extracciones
efectuadas.

5,'" La inspección y vig·ilancia de las obras e instalaciones
q ueda-rá a ea_rgo de la Comisaria de Aguas del Guadalquivir,
skndo de cuenta de 10sben{~f1ciarios las remuneraciones y gastos
que por dichos eonceptos se originen, con sujeción a las disposI
ciones Que les sean aplicabl€s, y en especial al Decreto núme
ro 14ú, de 4 de febrero de 1960, debiendo darse cuenta a aquel
Organismo del principio y fin de los trabajos. Una vez t,ermina
las las obras y previo aviso del concesionario, se procederá a su
r~conocimiento, levantándose acta en la que con~te el ctunpll~

miento de estas condiciones.
6," Las instalaciones se comenzarún a 1110ntar en el pl&7..o de

1m me.';., contado a partir de la publicación de esta: autorización
en el «Boletfn Oficial del EstadO)} y deberán quedar terrninadl:l-S
en el p'azo de seis meses, contado desde la misma fecha,

7.,"1. Las extracciones se realizarán cornenzRl1do en el extremo
inferior del tramo concedido, hacía aguas arriba, a fin de que
no se forme un escalón que impida la circulación de las aguas.
Estas extra.cciones se realizarán a mas de 50 metros de las
obras de t{}da clase esta.blecidas en el río y hasta un límite
distante, cümo mínimo, 25 metras por la margen izquierda y
15 metru" por la margen derecha. respectivamente, de la linea
de ní"el de aguas medías, r a 20 metros del pie de los taludet<,
escarpes .v obras del encauzamiento y defensa. Al final de la
explotación los concesionarios, de acuerdo con la Orden mtnis
terifl-l d{~ :n de octubre de 1964. deberán dejar regularizado el
ll€r-fíl del Lmdo del cauce, En todo caso, los beneficia:r1os se
aj¡¡starán a las m:,;truce'ione!' que reciban de la autoridad en
cargada de la vigilancia de! cauce.

S.a Las excavaciones 110 podrán exceder de cuatro metros
de prúfundíd8d múxima y ¡:;e ejecutarHn por tongadas de metro
en metro. Los conces]on¡lriDS adoptarán las medidas precisas
pa.ra qU{, no ,".c perturbe el régimen normal de circulación de
L{s ft'g118$.

9.:' Los, cOlweE;lolurios quedan obligados a. satisfacer el
ca::rm d(· aprovech:tmicnto de treinta y tres mil pesetas anuales.
c.e a,cuerdo con lo dispuesto en el Decreto número 134, de 4 de
f'PbTero de 1960. plldiendo su revisada anualmente la cuantía
de dichD canon..<;.¡:,g(¡~¡ lo previsto en el .artículo 4-_0 de la citada
(Ji:"P06íción.

lú. La tarifa df~ H:nta de los áridos a pie de la inslalac1ón
Selil> de 27,29 pesetl1s metro nlbico.

Estas tarifas podrán ser revisadas. prevía información públ1ca
v nficia1.

lL Esta. r-\,utor\z0dón no lleva aneja servidumbre de paso
p0I. cam inos o finnls particulares, nl tampoco para depositar en
ellos ningun3. clase de materiales. Para transportar fuera del
terreno de d-ominio pÚblico los productos de la explotación. los
beneficia,ios podrún utilizar los pasos o caminos q'Ue mejor les
ronv'enga, previa autorización, en su caso, de los propIetarIos..

12. ,Queda sujeta esta autorización a las disposiciones vigen
t-e-¡.; -~-xrbre -ül-pr-ol;ec"CIÚh --a. -la-- índusttla: '-nacional; segut<f-óe-aeei;;
dentes del trabajo r demás de carácter social.

13. La presente flutoriza:c-lón no podrá ser transferida sin
que- previamente lo autorice el Ministerio de Obras PdbllC83.

14-. Los beneficia,flOs serán responsables de cuantos daflos y

HACIEN DADEMINISTERIO

DE



18376 12 Ilo,'iemhre 1970 B. O. del K-Núm. 271

perjuicios puedan ocasionarse como consecuencia del aprovecha
miento que se autoriza. quedando obligados a indemnización.

15. Los depósitos constituidos Quedarán como fianzas a res
ponder del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto
a los beneficiarios, con las formalidades legales. una vez termi
nada la; explotación que se autoriza.

16. Los concesjonarlos quedan obligados al cumpJilmento de
las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial pura conservación
de las especies.

17. Por estar el tramo concedido dentro de la zona de In
fluencia: marítimo-fluvial, previamente al comienzo de los tra
bajos, deberá el interesado recabar el visto bueno de la Co·
mandancia Militar de Marina de la provincia, quien podrá con
ruclonarlos de forma que no se dificulte la navegación, y sin
cuyo requisito se considerará sin ningún efecto la presente
autoriZación.

18. Los camiones o vehiculos de<1icadüs al tranRjJürLe de
estos áridos deberán ClUl1plir lo dispuesto en las Ordellallzas
municipales (prohibiciones de paso por las calles, etcJ. el
Reglamento de Conservación y Polícia de Carreteras y Caminos
Vecinales. el vigente Código de la Circulación (en especial los
artlcu1<lS 55 y 65), así como todas las instruccIones que ge
dicten por los Organismos dependientes del Minlsterio de Obras
Públicas referentes a la, circuls:ción y conservación del finne
de las carreteras. y de manera especial las relat.ivas al ensucia
miento de los firmes producidos por el transporte de áridos con
humedad excesiVa o materürles terrosos desprendidos por los
neumáticos.

19. CaducarA esta autorIzación por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose dicha caducidad según los
trámites seüalados en la Ley y lU:g1amento de Obras Públicas

Lo que de orden del excelentísimo sei'ior Ministro comunico
a esa Comisaría de Aguas pm:a su conocimiento y efecíos con-
siguientes. '

Dios guarde a V. S. muenos años.
Madrid, 23 de octubre de 1970.-EI Director generaL P, D .. t,l

Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

Sr. Comisario de Aguas del Guada.lquivir (Sevillal

RESDLUCION de la Dirección General de Puerto.~

11 Señales Marítimas por la que se roncede al
Ayuntamiento de Cervo la ocupación de terrenos de
dominio ptíblico en la zona marftíllw-terrestre del
término municipal de CerDO para la construcción
de un pabellón de servidos de ¡:estuarios, guardrl
rropa y puesto de socorro.

Por Orden ministerial de esta fecha. la Dirección General
de Puertos y Señales Maritimas, lYOr delegacíón del excelenti·
simo sefior Ministro de Obras Públicas, ha otorgado al Ayunta
miento de Cervo una concesión, cuyas. cm'acteristicas son las
siguientes:

Provincia: Lugo
Término municipal' Gervo.
Superficie aproximada: 83 metros cuadrados.
DesUno: Construcción de un pabellón de servicios de ve:--

tuario8-, guardarropa y puesto de socono.
Plazo de la concesión: Diez afias.
Canon unitario: 25 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Edificio de planta. baja y cubierta plana con

sus servicios complementarios eorrespundientes.

Lo que se hace público para g-eneral conodmiento.
Madrid, 16 de junio de 1970.·-EI Director general, Marciano

Martínez Catena.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Señales M arftimas por la que se concede a don
Jase Collazo Cortegoso la ocupación de terrenos de
dominio público en la zona rnarítímo·terrestre del
término municipal de Vilaboa (Pontevedra), y se
legalizan las obras construidas consistentes en '/in
mll~o de construcción.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General
de Puertos y Señales Marítimas, por delegación del excelenti·
simo señor Minístro de Obras Públicas, ha otorgado a don José
Collazo Cortegoso una concesión, cuyas características SOn las
sjguientes:

Provincia: Pontevedra.
TérmIno municipal: Vilaboa.
Superficie aproximada: 34 metros cuadrados.

Destino: Construcdón de un muro,
Plaw Uf la eoncesión: Veinte años.
Canon unitario: 14 pesetas por metro cuadrado y año.
InsiaJacirmes: Muro de mampostería ordinaria bídrúulíca con

una allma de 2.35 metros y una cimentación de 0,60 metros.

Lo que ~ hace público para !?:f'nefuJ conocimiento.
Madl·id lB (le j1llÜO de 1970.-EI Director general, Marciano

Ivlartiuz CJ.tenu.

UESOLUCION de la Dil'ecdón General de Puertos
11 Setlales Maritimas por la que se concede a la
Sociedad del Remo Olímpico «Orio» la ocupación
de terrenos de dominio publico en la zona marítimo
terrestre del término municipal de Oria (Guipuz
coa), para la construcción de llna planta de lim
pieza y calaJateo de embarcaciones con fines de
portíl1os.

Por Ordf.'11 ministerial de e~ta fecha. la Dirección General
de Puertos y Seflales Marítimas, por -delegación del excelentí
simo señor Ministro de Obras PúbHcas. ha otorgado a la So~

ciedad del Remo Olímpico «Orifi» una coneesión, cuyas caracte
risticas son la:'. ¡.;jgl1iente¡;:

Provin{'Ía: GuipúZC03.
Término municipal: Oria.
SuperficÍ{) aproximada: 1.900,00 metros cUlldradoR.
Destino: Construcción de una planta de limpieza y caja·

fateo de embarcaciones con fines deportivos.
Plazo de la concesión: Treinta años.
Canon unitario: 5.00 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Plataforma cimentada mediante pílotes pre~

fabricados que se l1incarún en una profundidau de 15 metros.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, ~~6 de junio de 1970.-El Director general, Marciano

MartínE'z C&tf'na,

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
./l Señales Mar!timas por la que se concede a «Ho
teles Palma Nova. S. A.», la ocupación de terrenos
de dominio públíco en la Zona maritimo--terrestre
del término municipal de Calvteí (Mallorca), y se
legalizan las obras construidas consistentes en re
llenos.

PUl Orden ministerial de tsta fecha. la Dirección General
de Puertos v Sef1ales Malitimas, por delegación del excelentí
simo St'Í1or Ministro de Obras PúbHcas. ha otorgado a «Hoteles
Palma Nova. S. A.». una concesión, cuyas características son
las siguif'ntes:

Provüwia' Baleare~~.

Término municipal: Calviú.
Superficie aproximada: 272.00 metrús cuadrados.
DesUno: Instalaciones de rellenos.
Plazo d{~ la concesión: Veinticinco años.
Canon unítario: 60,00 pesetas por metro cuadrado y afio.
Instalaciones: Murete de unos 90 centimetros de altura y

l'f"l1eno de la superficie con arena fina.
PreseripcioTIt\'>: El solarium obtenido con el relleno será de

U.'CO público gratuito.
La Jefatura de Costas y Puertos podrá tomar las medidas

qUt' considere opOTtunas para garallt izar dicho uso púlJ-llco.

Lo que se bacA.' público para general conocimiento.
Madrid_ 26 ele innio de 1970.--El Direetúf general, Marciano

Martüwz Carena. -

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Sefl_o.les M aritimas por la que se concede a dan
Tomás Marttnez Homobono la ocupación de terrenos
de domin!o público en la zona maritfmo--terrestre
del término municipal de Torrevteja (Alicante) para
la. construcctón de un bar·restaurante.

El illlstrisimo señor Director general de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha y por delegación del excelentísimo
señor Ministro de Obras Públicas. ha otorgado a don Tomás
Martinez Homobono una concesión cuyas características son
las siguientes:

Provincja; Alicante.
Término municipal: Torrevieja.
Superficie aproximada: 250 metros cuadrados.
Destino: Construcclón de una bar-restaurante.


